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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo '
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- -

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La Jbg ^
*****

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevare**' 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración cón*J 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa

. *. .
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubr^B&lsn?*
tos de tipo científico (Arta. 47). . J

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogi^adot
. * ..la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el crit^&io/.* ** ***wlegal de que también serán patentables los instrumáh&qs\^ob

€

- *

.y*

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fqnció&/a
. . .  * *

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante_ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
18 de Noviembi n  r l p  i  0 X 0 ^
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La presente invención, según se exprese eni
el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un \ 

dispositivo de acoplamiento entre parábola y cubierta óp­
tica cristalina de faros. ^

Para el montaje de un faro, se requiere uú ' 
acoplamiento previo entre le parte óptica del mismo y la 
parábola, vinculando ambas partes entre sí de modo quej*-^

***î*3üconstituyan el conjunto del faro.
En la actualidad esta vinculación se lleva.

a cabo por rebordonado y prensado o por encolado. En*cu&&̂ 3
* ** *.quiera de los casos descritos, se observan dos gravee*̂ ]?Á)jt

blemas, uno de ellos consistente én que la operación*jQ,á/*
lenta y considerablemente cara y el segundo que no.aqad<A

. * .*repararse, ya que una parte con otra quedan inseparable-^*
I

mente vinculadas. * **S.*..* ̂w ̂ #
Ls presente invención consiste en un.dis- 

positivo de acoplamiento, que en caso de rotura o deterio­
ro de una de las dos partes que componen el faro, puede 
aprovecharse la otra en recuperación de fábrica, evitán­
dose así gran cantidad de piezas desechadas durante el 
proceso de fabricación.

Concretamente el dispositivo objeto de la 
presente invención prevé en la parábola una ala periféri­
ca que constituye un tope de penetración de la parábola en 
la óptica, la cual presenta un faldón periférico por el 
cual se acopla axialmente a un saliente frontal de la pa­
rábola, ajustando el dintorno del faldón periférico, cuyo 
borde está extcriormente regruesado por un bordón. El ala 
periférica de la parábola se encuentra dotada de salien­
tes frontales que rematan on extensiones transversales,
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en tanto que en la óptica se piavén interrupciones en 
bordón del faldón, de uno de cuyos laterales emergen 
zos de enganche rematados en cabezas de retención, capaces 
de retener radialmente los salientes frontales de la pa-pá^ 
bola, en tanto que axialmente las extensiones transversa-

.  ^

¡8H
AS

les de los salientes frontales de la parábola, fijan los 
brazos de enganche de la óptica, inmovilizándose ambas

* §partes entre sí. '* *3***.!'Para complementar la descripción que seg$i-*(
*

dómente se ve a realizar y con el fin de ayudar a una ma-***-?Ü***
jor comprensión de las características del invento, .be*'. *.

* *,* +
acompañan a la presente memoria descriptiva un juegq*deJ.

" * *dibujos donde se ha representado lo siguiente: . .
* * . . T . * * < *

La figura 1&. muestra una vista en penspep- 
 ̂ **̂ .J**.*tiva de la parábola y la óptica desacoplados. ...***..*. * *..*

La figura 2&. corresponde s una vista de 
ia zona periférica de ambos elementos en una primera ope­
ración, en la que los salientes frontales de la parábola
quedan dispuestos en los interrupciones del bordón 6 de 
la óptica.

Le figura 3&. corresponde s una vista de 
la zona de enganche entre ambos elementos, donde se ob­
serva el engatillamlento producido por un brazo de engan­
che 9 sobre los solientes frontales 7 *

La figura 4t. corresponde a una vista en 
planta de le zona de enganche entre ambos elementos de 
óptica y parábola.

Lor último, la figura 5 .̂ corresponde a una 
vista en sección de la citada zona do enganche represen­
tada en tac ti' uros 1 ' y
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Como puede observarse, según los plenos so-, 
mentados, le parábola 1 presenta un ala periférica 2 quá; 
constituye un tope de penetración de la citada parábola 1 

en la óptica 3. La óptica 3 presenta un faldón periférico 
4 por el cual se acopla axialmente a un saliente anular-y-.^ 
frontal 5 de la parábola 1 , ajustando el dintorno del fal­
dón periférico 4 cuyo borde ésta exteriormente regruesa&óáUH
por un bordón 6. _ ***#;'*+ i

El ala periférica 2 de la parábola 1 se &Hr^*.
cuentea dotada de unos salientes frontales 7 que quedan.
rematados en extensiones transversales 8. .. J. .

* * .  . ** * * *La óptica 3 presenta en el bordón perifórí-. ;*
co 6 una serie de interrupciones espaciadas en igual me-

*.v^*
did3 que los salientes frontales 7 de le parábola 1. .* ..

;* M.*De cada borde de las interrupciones. d&*L.bor-- 
den 6 emergen unos brazos de enganche 9 rematados en ca- 
bezas de retención 10 capaces de retenerse radialnietíte en 
los salientes frontales 7 de la parábola 1 , en tanto que 
axialmente las extensiones transversales 8 de los salien­
tes frontales 7 de la parábola, fijan los brazos de en­
ganche 9 en la óptica, inmovilizándose ambas partes entre 
sí.

A base de esta estructura, el acoplamiento 
entre óptica 3 y parábola 1 se realiza como se indica a
continuación:

Uno vez ajustados los dos cuerpos de pará­
bola 1 y óptica 3 al introducirse axialmente el saliente 
frontal anulor 9 de la parábolo 1 en el faldón periférico 
4 de la óptica 9  ̂ los salientes frontales 7 quedan dis­
puestos en las interrupejonos del bordón 6 de Id óptica



3, según se observa en la figura 2a de los planos que se j 
acompañan. Desde esta posición y mediante un giro entre ? 
ambas piezas, y debido a la flexibilidad de los enganches 
9, las cabezas 10 de éstos resbalan sobre la zona supe­
rior do los salientes frontales 7 hasta que las citadas g
cabezas de retención 10 quedan sobrepasando los citados

< ̂
salientes frontales 7 y quedando re.tenidos asi ambos ;*v*. ***mantos en su posición de giro relativo, mientras que 1 ?*%**
rebencicn axial también de ambos elemento se produce aj.Ĵ * +.#
chocar las cabezas de retención 10 con las extensicnes *+.*..
transversales C de los salientes frontales 7 s todo e,T?le** **? *#*_** # # ##
según so observa en la figura 3-- de los planos que.$e*J.
acompañan. ......%****

Oon esto constitución, se consigue *uu.laj:Ĉ —
* *****plamiento de rápida realización y de bajo coste

.*.."**tiene lo ventaja d en caso de rotura o deterioro
i

de una de las do^ partes, bien sea la parábola 1 o la óp­
tica 3 , puede aprovecharse la otra en recuperación do fá­
brica, evitándose así la gran cantidad de piezas desecha-
das durante el proceso de fabricación.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria '"5
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, tasadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esejd
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la dascri^

J* *-#
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente*/

Jsobre Propiedad Industrial, establece como no patentables*^'
* Z *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones/

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijaCúdo ** ** ** * *.* *así el criterio del legislador en el sentido de que paúga— **w
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctiba

* * * * **e industrializadle, nadie podrá, apoyarse en ella pardea *
I .* ** * *pretexto de haber introducido ligeras modificaciones*,.. 

sentarla como nueva y propia. '*.*.."***
Este principio, en cuanto al alcance de la*protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como tnás terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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13.- "DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO ENTRE PARABOLA Y 
CUBIERTA OPTICA CRISTALINA DE FAROS".- caracterizado esen­
cialmente porque cu. la parábola se prevé un ala periférica 
que constituye un tope de penetración de la parábola en la 
óptica la cual presenta un faldón periférico por el cual se 
acopia axialmente a un saliente frontal de la parábola, a-t ' 
justando el dintorno del faldón periférico cuyo borde eSta^

*****̂t-<exteriormente regruesado por un bordón, estando el ala peanĝ '̂  
fcrica do la parábola dotada de salientes frontales que*re-

.. * t*matan en extensiones transversales, en tanto que en laTgpti
V* *** *ca se preven interrupciones en el bordón del faldón de*bn&*
* * *do cuyos laterales emergen brazos de enganche rematadaá'&n

cabezas de retención capaces de retener radialmente Tdn sa-* * ****** *
lientos frontales de la parábola, en tanto que axial^pñt^

* *  * *las extensiones transversales de los salientes fromáa&ES'de 
la parábola fijan los brazos de enganche de la óptidL^'inmo 
vilizándose ambas partes entre sí.

23.- So reivindica per último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "DIÊ  

POSITIVO DE ACOPLAMIENTO ENTRE PARABOLA Y CUBIERTA OPTICA 
CRISTALINA DE FAROS".

30
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1 Todo conformo queda descrito y reivindicado en la prgb
sonte memoria descriptiva que consta de nueve páginas me- 
canogra.fiadas y dibujos adjuntos.
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Madrid, 5 octubre 1.9 8 1



* *
* *# ' * <

FIG -1 1

ESCALA VALABLE
Madrid, de de 19

B ^ N A M ^ O  UNGRtA
p p



***

8 10 FtG-3

* * *

Madrid,

ESCALA VAR!ABLE

BERNARDO UMGRtA
P P i ?

d*!9



u .tU N H IU U h  b A N U - th Z  U A b  A D E  V A L  L  3 H O J A S /3

*

4
§

2

FiG-5

M od rtd,

ESCALA VARtABLE

P P


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



